
 

Auto de sustanciación No. 199 

Proceso: Verbal Declaración de Unión Marital de Hecho y LOiquidaciñon de misma. 

Demandante: Martha Cecilia Mejía Duque. 
Demandado: Álvaro Antonio Marulanda Rivera. 

Radicado: 17174318400120200013200. 

   
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas abril veintidós de dos mil veintiuno 

 

Agréguese al presente proceso, los recibos de pago de 

inscripción de demanda, expedidos por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales que aporta la abogada 

demandante. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E,  
 

                            

                   CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
                         -Juez- 
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